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                                                PROCESO -024-2000 – 0303 

De conformidad con lo pedido y teniendo en cuenta que del avalúo obrante en el 
proceso se corrió traslado de conformidad a los artículos 110 del C.G.P y del 
numeral 2° del artículo 444 del C.G.P °., y una vez vencido el término de traslado 
se constata que no recibió objeción alguna, en consecuencia se reconoce el avaluó 
para tenerlo en cuenta en el momento procesal oportuno, Así mismo Por ser 
procedente lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, este Despacho 
de conformidad con el Art. 448 del C.G.P:   
 
Se Señala nueva fecha para el día _____04____ del mes de 
____MAYO__________, del año ___2021_______, para que tenga lugar la 
diligencia de REMATE de los bienes embargados en este asunto; la licitación 
quedara abierta a partir de las _____09:00 am__________, y se cerrará una vez 
transcurridas una hora, se hará por el 70 % del valor del avalúo aprobado. 
 
Será postor habilitado para intervenir en la diligencia, la postura que cubra el 70 % 
del avalúo, previo consignación del 40%; la parte interesada realice el listado en la 
forma y términos indicados por el Art. 450 ibídem, en un diario de amplia 
circulación y en una radiodifusora local. El ejecutante allegue en la oportunidad 
respectiva los documentos que acrediten tal hecho, con las prevenciones de la 
citada norma. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  
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